
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad tic Recursos Humanos
"AÑO Olí LA CONSUMACIÓN O K I , MAK DK GRAU"

RESOLUCIÓN J E F A T U R A L N° IñL 2016-MPH/OAF-U-RRHH.

O 7 ABR. 2016
VISTO:

El expediente adminis t ra t ivo de registro N° 7615 de
fecha 18 de marzo del 2016, sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por Motivo de salud,
por la recurrente ALICIA YUPANQU! YARASCA, e informe técnico M° 138-2016-MPH/OAF-
URRHH-ABS, en cinco (05) folios útiles;

C O N S I D E R A N D O :
Que. los Gobiernos Locales go/an de autonomía

económica, polí t ica y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Ar t í cu lo I I del Tí tulo P re l imina r de la Ley Orgánica de Munic ipa l idades , Ley N°
27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Consti tución Polí t ica del listado modificado por
la Ley N° 28607, Ley de Reforma Const i tucional ;

Que, mediante el expediente descrito en la parte
expositiva procedente, de la recurrente A L I C I A Y U P A N Q U I YARASCA, personal contratada.(
judicial) adscrita Proyecto Área Parques y Jardines, solici ta l icencia por salud de su hija
K A T H E R I N L K C 1 N N CATALÁN Y U P A N Q U I , por presentar un cuadro clínico Obesidad
Abdominal , en el Hospital Nacional E, Rebagl ia t t i Martins; siendo Familiar directo, amparándose
en la Ley N° 30012, Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores directo, que se
encuentran enfermedad en estado grave o terminal o sufre accidente grave;

Que, a mérito del informe técnico N° 138-2016-
MPH/OAF-URRHH-ABS de fecha 14 de enero del 2016. informa la gravedad de la enfermedad
que padece su hi ja , KATHERINE KEINN CATALÁN Y U P A N Q U I , por lo que s o l i c i t a el
permiso a cuentas de vacaciones próximas se jus t i f ique la ausencia de la mencionada trabajadora
por el día 21/03/16. expedido por el Responsable del Arca de Bienestar Social de la ent idad. ,
haciendo pertinente la expedición del presente acto administrat ivo;

Estando a los fundamentos expuestos, en uso de las
atribuciones conferidas por el reglamento de Organización y [-'unciones, y la Resolución de
Alcaldía N° 7S7-2015-MPH/A

SE R H S I I K I . V T - ;
ARTICULO PRIMERO. CONCEDER, el permiso por

salud con goce de remuneraciones a la trabajadora A L I C I A Y U P A N Q U I YARASCA, por
mot ivo déla enfermedad de su hija K A T H E K I N F 1CEINN CATALÁN Y U P A N Q U I . del dia
21/03/16 conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente resolución;

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, el
permiso concedido para el día 21 de marzo del 2016, sea a cuenta de sus vacaciones próximas de la
mencionada servidora del Régimen del Decreto Legislativo N° 728, poner en conocimiento al
Responsable del Área de Escalafón

ARTICULO SECUNDO.- NOTIFICAR, la presente
resolución a la interesada, Gerencia Munic ipa l . Área de Escalafón y a los demás órganos
estructurados de la ins t i tuc ión conforme a Lc\, COMUNIQÚESE Y A R C H Í V A S E
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